
   

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023)1 

  

Expediente 005 2021 – 00328 00 

 

Como quiera que el Juzgado 7 de Familia de Bogotá vía correo electrónico el 11 

de enero de 2023 allego link de un protocolo, se incorpora al expediente dicha 

documental y se pone en conocimiento de las partes para fines de publicidad. 

 

Ejecutoriado este proveído retornen las diligencias al despacho para continuar con 

lo que en derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA  

 

 
1 Estado electrónico del 14 de febrero de 2023 



Firmado Por:

Nancy Liliana Fuentes Velandia

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 005

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e3d5161d28807499d95a56eb995c9a513ddd542001ce7d0d722bcc43df3c1248

Documento generado en 13/02/2023 08:06:07 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


